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, SECCIONES EN QUE SE HALLa UIVIUWO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de ¡Noviem
bre de 1837).

Las le)es, órdenes y anmcios que se rnanden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 }

!.’■ Leves, Reales decretos, Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excii.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan _

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Begente de la 
Audiencia, Sr, Rector de la Univers,dad Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publiia, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

3 .“ Los anunc os oficiales, sea cual íuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q- D. g.) y S. M. el lley su augusto 
esposo continúan en Zarauz sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. 
A A. RR. en la ciudad de Vitoria.

Las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña Eula ia y .Doña Pilar, conti
núan en ei mismo estado.

Madrid 7 de Setiembre de 1863.

Ministerio de Estado.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias 
que conc irren en D. Juan Pio Montu
far, Marqués de Selva Aleg-re, Minis
tro Residente nombrado cerca de Su 
Ma'estad el Emperador del Brasil’

Vengo en nombrarle primer intro
ductor de Embajadores.

Dado en Zarauz á veintisiete de 
Ag-osto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Estado, Eusebio 
de Calonje.

Ministerio de Marina,

■ Se han recibido en este Ministerio 
comunicaciones del Comandante de la 
fragata «B rengueia,» fechadas en 
Papeiti, islas de la Sociedad, en 14 
de Junio último, de las que resulta 
que este buque con la «Vencedora, 
Marqués de la Victoria» y trasporte 
núm. 3 habian llegado á dicho punto 
procedentes del Callao, de donde sa

lieron el 10 de Mayo anterior, es’>e- 
rándose por momentos en el mismo la 
«Numancia.»Lasalud de los tripulan 
tes habia mejorado notablemente des 
de la llegada á aquellas islas; y tan 
luego como to los los buques est ivie- 
sen repuestos de carbón y víveres fres
cos, continuarían su viaje á Manila. 
En aquellas islas habian encontrado 
la mas cordial hospitalidad de parte 
de las autoridades francesas.

Ministerio de Ultramar.

El ^Gobernador de Fernando Póo y 
sus dependencias, participa con feJia 
3d de Julio último-que'el órden públi
co continuaba sin alteración, y el es
tado sanitario era satisfactorio en el 
territorio de su mando.

Gaceta, del 6 de Setiembre de 1868.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

De conformidad con el dictámeu del 
Consejo de Estado en pleno y con lo 
propuesto por mi Ministro de Ul
tramar,

Vengo en disponer que el art. 47 
del Real decretu sobre Ayuntamientos 
de la Isla de Cuba, de :^7 de Julio de 
1859, se entienda redactad© en estos 
términos: «Las vacantes que ocurran 
de mei elección á otra no se llenarán 
sino cuando falte la tercera parte me
nos úno, en cuyo caso se verificará la 
elección parcial del mismo modo qne 
las generales, el día que el Gobierno 
superior de la isla determine; entran
do á servir los electos por el tiempo 
que falte á los que reemplazan. En el 
caso de que estos hubiesen sido elegi
dos en distintas épocas, se sortearán 
los que hayan de salir á la primara 

remoción bienal de entre los nombra
dos en la elección parcial.»

Dado en Zarauz á primero de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Ultramar, Ale
jandro Castro.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA, 

jVúm.^lQ.—Circíilar.

. Los Sres. Alcaldes en cuyos pueblos 
haya Establecimientos de Beneficeir 
cia, cualquiera que sea su carácter, 
se servirán remitir á este Gjbierno, 
en el término de ocho dias, dos ejem
plares del reglamen o porque se rija 
cada uno de aquellos.

Valladolid 7 d ; Setiembre de 1866. 
—El Gobernador, Mariano Herrero. 

TERCERA SECCION.

: Nina. 207.

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido. , 

Hago saber: Que habiendo cesado 
por renuncia de D. Mariano Fernán
dez y'Gon.zalez, vecino actualmente 
de la Ciudad de Leon, en el cargo de 
Registrador de la Propiedad de este 
Partido, qúú estuvo desempeñando 
desde mediados de Marzo de 1862 
hasta 11 de Junio de 1865 ha solici- 
tado la devolución de: la fianza que 
por bantidad de 11,000 rs.. consignó 
en títulos del 3 por 100 en la Gaja. dé 
Dupósitojs.

Lo qúe se anuncia por este sesto 
edicto en cumplimiento del art. 306 
de Ley Hipotecaria, y por el término 
de tres años, á'contar desde la última i 
inserción de este anuncio en el ^de- 
tm q/ídai de la Provincia de Valla
dolid y Gaceta del Gobierno para co
nocimiento de las personas que ten

gan que deducir alguna acción contra 
dicho registrador.

Dado en Rioseco á 1.” de Setiembre 
de 1886.—Ramón Sordo Estrada. — 
Por su mandado, Emeterio Albert.

Núm. 217.

Don Rafael Solis Liébana, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
Partido:

A V. S. Sr. Gobernador civil de 
Valladolid atentamente saludo y hago 
saber:

Que me hallo instruyendo causa en 
averiguación de los autores fiel ..robo 
de tres caballrrias de la perte encía ' 
de D. Mariano Velasco, vecino de Boba
dilla, al amanecer fiel dia de ayer del 
citado pueblo y son las siguientes:

Un potro de tres años, bayo, cal
zado, es blanco de los cuatro pies; crin 
recotada, alzada siete cuartas y un 
dedo.

Una ínula, pelo negro, siete años, 
siete cuartas y cuatro dedos d alzada 
con una berruga en el pampado dere
cho y parte interior.

Otra ínula de tres años, pelo negro, 
siete cuartas y tres dedos, boci-blan
ca y cierra al andar los corbejones.

Con el fin fié que los Alcaldes y 
demas autoridades y dependí ntes de 
su digno mando practiquen las mas 
eficaces diligencias para la captura de 
las tres caballerías y sujetos que las 
tuvieren, dirijo á V. S. el presente, 
por.el. cual, de parte de S, M. la Rei
na (q.. D. g.) exhorto á V. S. y de la 
mia suplico le acepte .ordenando la 
práctica de diligencias conducentes 
al indicado fin. quedando yo obliga
do al tanto en iguales casos. •

Medina del Campo 6 de Setiembre 
de 1886.—Rafael Solis Liébana.—Por 
mandado de S. S*., Lino Lorenzo d® 
Villaver .le.

MCD 2022-L5



W2
Isúm.. 214.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

]^egx)ciado de insiv'wseion primaria-.

Lista de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universi- 

> tari o y que seg^n lo dispuesto en 
la R al orden de 10 d Agosto de 
1858 deben proveerse en la forma 
siguiente.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Por oposición.

La elemental completa de niños, del 
Barrio de San Juan de Pasajes, dotada 
con 330 escud s anuales pagados de 
los fundos municipales, casa y 109 
escudos 500 milésimas por retribu
ciones.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Por concurso.

La elemental completa de ai ños de 
Frómista, dotada con 330 eses, anua
les pagados da los fondos municipale.? 
casa y retribuciones.

La incompleta de id. de Cordovilla 
la Real, dotada con 200 escudos idem 
idem.

La id. id. de Itero Seco, dotada con 
175 eses. id. id.

La id. id. de Quintanilla de Hor
miguera, dotada con 80 escudos idem 
jidem. -

Laid. id. de Celadilla, dotada con 
75 eses. id. id.

La elemental completa de niñas de 
Boad lia del Camino, dotada con 166 
escudos 700 milésimas, pagado de los 
fondos municipales, id. iJ.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Por concurso.

La elemental completa de niños de 
Torrelavega, dotada con 500 esc dos 
anuales, pagado de los fondos munici
pales. casa y retrib miones.

La id. id. de San Roque Riomiera, 
dotada con 330 id. id. id.

La id. id. de Val a verde de Trucios 
dotada con z50 eses., id. id.

La id. id. de Barros y San Mateo, 
dotada con 250 eses., id. id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Por concurso.

La elemental completa de niñas de 
Arraz a, dotada con 166 eses. 700 
milé.simas, pagado de los fondos mu
nicipales, casa y retribuciones.

La id. id. de Lezama, dotada con 
166 eses; 700 milésimas, pagado de 
idem, id. id.

La incompleta de id. de Galdames, 
Barrio de San Esteban, dotada con 

UPO escudos id. il. ’ 
La id. jd: de ídem. Barrio de San' ! 

Pedro, dotada con 110 escudos id. id. j

Lo que se anuncia en los boletines 
Oadí- les de las provincias de este dis
trito universitario, á fin de que los Ma
estros y Maestras que deseen mostrarse 
as: irantes Á dichos escuelas y reúnan 
los requis tos exigidos al efecto por la 
legislación vigente, dirijan las solici
tudes escritas de su puño y letra y 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen sus meritos y servicios, á 
la Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública respectiva dentro del tér
mino de un mes á contar d sde la pu
blicación de este anuncio en el bole
tín O/idaláe la provincia á que cor
responda la Escuela.

Valladolid 6 de Setiembre de 1866. 
—El Rector, Atanasio P. Cantala
piedra.

Núm. 208,

Universidad Uiíeraria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrnccion 
pública —Negociado de Anuncio.— 
Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, S ccion de ciencias natura
les, por fallecimiento de Don Vicente 
Guiando, ocurrido en 23 del mes pró
ximo pasado una categoría de a censo 
la cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la 
misma Facultad y Sección que reú
nan las circunstancias prescritas por 
las di posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio, en la Gaceta de Madrid, rem tiran 
los. aspirantes sus solicitude.? docu
mentadas á esta Dirección general por 
conducto de lo.s Rectores de las Uni
versidades res ectivas.

Ma.irid ,30 de Agosto.de 1866.—El 
Director ge leral, interino Agustin de 
Perales:—Es copia.—El secretario g'e- 
neral,> Julián Samaniego y Sama
niego.

Dirección general de Instrucción 
pública.—N gociado de 2.* ens. ñan- 
za.—Anuncio.— Está vacante en el 
Instituto de 2.^ clase de Málaga, la 
cátedra de Mecánica industrial la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo al artículo 208 de la ley de 
Instrucción pública.

Los aspira ates dirigirán sus solici
tude.? documentadas en el término de 
tres meses á contar desde la publica
ción de este anuncio e- la Gaceta por 
el conducto que determina el artículo 
40 del R glamento de l.“ de Mayo 
de 1864.

Madrid 20 de Agosto de 1886.— 
El Director general, Severo Catalina. 
—Es copia.—El Secretario general, 
Julian Samaniego y Samaniego.

Direcemn general de Instrucción 
publica.—Está vacant ■ en el Instituto 
d‘2.'' enseñanza de Gerona, la Cáte
dra de Agricultura teórico-práctica, 
dotada con el sueldo anual de ocho

cientos escudos, y con la obligación 
de dar sin gratificación alguna la en
señanza de Historia natural la cual 
ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Barcelona, en la for
ma prevenida en el título segundo del 
Reglamento de l.° de Mayo de 1864. 
—Para ser admitido á la oposición 
se n cesita:

1 .” Ser Español.
2 .” Tener 24 años de edad.
3 .” Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .“ Ser Bachiller en la Facultad 

de Ciencias, Ingeniero agrónomo, ó 
es ar especialmente autorizado para

1 hacer oposiciom á. Cátedras .de. dich 
asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas, en el término improro- 
gable de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.*^ 
del art. 8.° del mismo R.-glamento 
sobre el tema siguiente que ha seña
lado el Real Cons jo de Instrucción 
pública: «Del cultivo del olivo, é in
fluencia de las latitudes, y alturas en 
la distribución de este vejeta! en la 
superficie del globo.»

Madrid 20 de Agosto de 1866.—- 
El Di rector general. Severo Catalina. 
—Es copia.—El Secretario general, 

j Julián Samaniego y Samaniego.
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• Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Anuncio.— 
Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras desde 14 de Julio 
último en que falleció D. Ramón Ar
mesto que la obtenía, una categoría 
de término, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de 
ascenso, de la misma Facultad que 
reúnan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gücetd de A/cid''rid^ 
remitirán los aspirantes sus solicitu
des documentadas á esta Dirección 
general por conducto de los Rec
tores de las Universidades respec
tivas.

Madrid 19 de Agosto de 1886.—El 
Director general. Severo Catallina.— 
Es Copia. —El Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

DISTRITO MÜNICiPAL DE VALLADOLID.

Sura. 193.

.AÑO ECONÓMICO DE 1866 À 1867., 
MES DE JULIO DE 1866.

TXTRáCTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las exislencias. gne 
^^esniiarun en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la cuenta, y lo satisfecho en el mismo á las ubligaeiones del 

presupuesto Vigente.

CAPÍTULOS. CARGO. Escs. Mils. TOTALES

2.° 
5?

o4.‘
5.'
6.'
7.'
8.

0

0

0

Existencias que resüllaron en fin del mes anlerior en papel y metálico.
Relación num. 1......................................................................  . . .

Produclos de Propios, deducidas las contribuciones y el 20 por 100.
Relación núm. 2  

ídem de iiumtes con igual deducción Relación 
Idem de impuestos establecidos. Relación num 
ídem de B'iudícencia Relación núm. 4. ,..... .
Idem de ¡nslrnccion pública Relación núm. 
Idem de corrección pública. Relación núm. . 
Idem de exlraoijlinarios. Relación núm. 5.. _
ídem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm.

» »

»

núm. . . » »
852^800

4.641'365
. - • • . . • • » »

52'040

Dirección general de instrucción pú- 
blica.-Negociado de 2.“^ enseñanza.— 
—Anuncio.—Está vacante en el Insti
tuto de 2."^ enseñanza de Cast.'llon de 
la Plana la cátedra de Agricultura 
teórico-práctica, dotada con el sueldo 
nual de ochocientos escudos, la cual 
ha de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1865

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Valencia en la formo 
prevenida en el título segundo de 
Reglamento de l.° de Mayo de 1866. 
—Para ser admitido á la oposición se 
necesita :

¿técursos aulorisados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber: H,U2W

9.°

Artículos.

1?
2?
3.”

Ser Español.
Tener 24 años de edad.
Haber observado una conduc

ta moral irrepr nsible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, Ingeniero, Agrónomo ó estar 
especialme te autorizado pa n hacer 
oposición á Cátedras de dicha asig
natura.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga- 
ceta] y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.® del
artículo 
sobre el 
lado el 

, pública:
fluencia

8.® del mismo Reglamento 
tema siguiente que ha seña- 
Real Consejo de Instrucción 
«Del cultivo de olivo, é in
de las latitudes, y alturas en

la di tribucion de este vejeta! en la 
superficie del globo.»

Madrid 20 de Agosto de 1866.—El 
Director general, Severo Catalina.— 
Es copia.—El Secretario general/ 
Julian Samaniego y Samaniego.

Por recargo à la conlribucion territorial Relación núm.
Por ideal á la iadu.slrial y de comercio. Relacioa núm. . . 
Por arbitrio .sobre las esp"cies determinadas de consumo, 

deducido el 10 por 100 de recaudación para la Hacienda. 
Relación núm. 0........................................................... •

Por idem sobre materiales de construcción. Relación núm. 
Por idem sobre otros objetos. Relación núm.. . . , .

5,584'278 S.584‘278

DATA.

Total cargo rs. on. ,

PERSONAL. MATERIAL.

Eses. Mils. Eses. Mils-

11.142'485

TOTAL...

■ Eses.' Mils
Capítulo 1 °—Gastos de Ayuntamiento.

(90
3 ®

Sueldos de los empleados y jirofesores facultativos. .
Material de oficinas é impresiones.....................................
Suscriciones autorizadas....................................................

))

»

»

142'200
» »

142'200
»í a

4.® Conservación v reparación de la casa consistorial. . . )) 183'225 183'225
S.” Idem de sus efectos y inoviliario........................................ » » » »

6." Gastos que originan las quintas.. .................................... » »

7.’ Idem las elecciones para diputados provinciales y á
corles................................................................................ » »

8.® Gastos menores de las casas consistoriales y rej resen-
tacion del Avunlamiento.. ... . » » A)

9.® Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento, . » » » » »

Capitulo 2.®—Policía de seguridad.

1.® Gastos de las tenencias de Alcaldía y escritorio. . . . » » »

90 Haberes de la guardia municipal y serenos...................... » )) » W »

3.” Equipo y vestuario de los mismos...................................... » » 639 » 639 »

4.® Seguros de incendios.......................................... ..... » » » »

».• Gastos de veredas, estraordinarios y urgentes. . . . » )) » » »

6." Barcos auxiliares en el Pisuerga........................................ » » »

Capitulo 3.®—Policía urbana y rural.

1.® Gaslos generales del ramo. .............................................. » » »

2.®
3.®
4-“

Limpieza.................................................. . - .
. Arbolado de los paseos públicos..........................«.. .

»

»

200 » 
320'600 
309'9^0

Z“U » 
320 600 
309'900

5.® Mercados y puestos públicos. . .................................... Xi 9

6.® Mataderos.......................................... ..... » »

7.® Cementerios..................... ..... » »

8.® Gaslos de deslinde v amojonamiento del término juris-
dicional y terrenos pertenecientes al común. . . . 1» » »

Capitulo 4."—instrucción pública.

1.”
2.®

3.'

4?

Personal de instrucción;primaria..................................
Material de escuelas y reparación de efectos de las 

mismas. , . .,. ....... ..................................
Alquileres de lo.s edifici<^s que ocupan las escuelas, obras 

de reparación y mejora «le los niismo.s . . . . .
Premios y subvenciones que se destinan á mejorar la 

eosefianza. ........ •

»

^

»

»

W

»

»

» »

»
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Artículos.

CONTINUA LÀ DATA. SERSONAl. MATERIA!. TOTAL.

Escs. Míls. Escs. Mils, Escs. Mils.

AVISO
A LOS

A¿CA1.»ES Y SECRETAKSOS^

Capítulo ^.°—Bene/icen'cia,

1 .° Gastos lolalos del ramo, segun las cuentas de cada 
establecimienlo. .

2 .® Socorros doñucilíanos, segun la legislación especial 
que rige para este ramo

3 * Auxilios benélicos en épocas de carestía y calamidades 
públicas.:...................................................

4 ° Socorro y conducción de pobres transeúntes y enfermos.
S ” Socorros á emigrados pobres. . ......................................
6 .° Subsenciones que dan los fondos Municipales á varios

inslilulos ó establecimientos benéficos............................
7 .’ Por aumentes y alteraciones que comprende cada esta' 

blecimienlo de Beneficencia en su adicional de gastos 
nuevos y de resultas de años anteriores. . . . .

381'332 3,509'135 5,890'665

»» »» »

» » »

»» »

» » »

» » »

» »»
o »»
» « »

» » »

1» >»

Capítulo 6.”—Obras públicas.

1 ." Entretenimiento de los edificios del común. . . . . 
2® ídem de tos caminos vexánales y puentes...........................  
3.® ídem de las fuentes y cañerías....................................... ......
4 .° Idem de las alcantarillas..........................................................
5 .® Continuación (ó terminación) de las obras de reparación 

del matadero..................................................
Ó.» Idem de las del mercado y puestos en las férias . . . 
7.® Aceras, empedrados y adoquinado.......................................  
8.° Personal de las obras que se ejecutan por adminis

tración.
9 .® Material de las mismas............................................................
IO. Continuación (ó terminación) de las obras de reparación 

de la c<isa consistorial...................................
11. ídem de las del cementerio.....................................................  
Í2. Idem de las de los paseos públicos.......................................
13. Para continuar la rotulación de calles

» » » » »
» )> » i> »

» » 3 » » »

)) » »

» » » » » ))

y> » » »

)) » » » ))

» » 319'890 , 519'890
» » » » ))

» » » » »

» » » » ))

130'350 150'350
» » » » » »

Capítulo 1°—Corrección pública.

1.° Personal del depósito municipal............................
2.® Material de! mismo. . ......................................
3.° Gastos generales de la cárcel del partido judicial.

eSe continuardy.

Coteffio de iSdu dVicolds, de 1.® y 2.^ enseñanza, único de 1.‘' clase, 
incorpjorado al Instituto prómncial.

CALLE DE LA TORRECILLA, NÚM. 16 —VALLADOLID.

Director académico, Doctor D. José Pardo, catedrático de la Univer 
sidád. 1

Director espiritual, el Presbítero D. Francisco F. Diaz, Bacli’ller en 
Teología y tiene concluida esta facultad.

Con el grandioso palac'o en que está fundado este Colegio y con los ' 
medios materiales que encierra y m .cbo mas con el así mo traba o y aptitud ! 
bien conocida de los profesor.®, nos prometemos continuar proc rá do la " 
mejor instreccion y educación rePgiosa, moral, física y social tal corno la 
conocemos. No, la que se hace consi t r en frivolas y costisas exterior dades 
que llenan de orgullo y vanidad á los niños, á la vez que dejan sus inte! gen- ■ 
cías y cor- zones vacíos de ideas y sentunientos n bles y elevados.' Támpoc » j 
en la. palabrería tan desacreditaba corno ridíe da, ni en aomdos pomposos, ni 
eo promts s irreal zables.

Todo el mes de S t^ mbre estará abierto él Colegió y sus de muden- 
ciás, á fin e que cuantos e.dén interesados en la educación é instrucción de 
sus li jos, p edan cerciorarse por sí mismos de qué cuanto anunciamos y 
hemo.s dicho es la verdad, es la realidad, sin que las personas que correspon
dan á esta invitación, se consideren ligadas á ningún compromiso.

La matrícula para los estudios académicos estará abierta los primeros 
quince dias de Setiembre. Para los no académicos, instrucción primaria, ela- • 
sos de adorno y traslaciones de matrículas, todo el año.

Se admiten colegiales internos, medio pensionistas y externos. j
El Colegio be encarga de traer y llevar á sus Casas en coche, Ó acompaña- ] 

fiados de un dependiente á los que lo soliciten. i
Valladalid 30 de Agosto de 1866.—El Director, DoctOvíJosé Pardo.—El ( 

Secretario, Br, Jacinto Vidal.

El 31 de Agosto ha desaparecido en 
la calzada de Zamora á Salamanca, 
una muía de las señas siguientes: 
Edad sobre 11 años, alzada 7 cuartas 
dos dedos, pelo negro, algo bragada, 
en la rodilla izquierda u bulto y en 
la derecha otro aparato de bulto y en 
la pata izqu erda un poco de buho pof 
la parte de afuera en el menudillo. La 
p. rsona que sepa su paradero, avisará 
á Juan Recio, carretero en la Mata de 
Armuña, partido de Salama, ca, 
quien gratificará,

Á LOS AYUNTAMIENTOS. '

La Agencia de D. Victoriano Gonzá
lez Melendez, sita en la plazuela dé 
las Angustias núm. 7, bajo la direc
ción del Sr. Villalba, se encarga de 
la formación de cuentas municipales 
y de los Pósitos con todas sus inciden
cias; tambien de redención de cencos, 
de hacer pagos y realizar cobranzas, 
redacta escritos y modelos para todo 
género de < ipediéntes en asuntos de 
administración, activa exçiedié;ites ea 
las oficinas y admite todos aqudlos 
asuntos decorosos y propios de esta* 
blecimie tos de esta clases todo por 
retribuciones prudentes. '

Era la imprenta de este periódiea 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Talones de Contribución Terri
torial.

Talones de Contribticion Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent s.
Estados de los TldiJlcios públicos 

destinados d diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al Amillar amiento de 
la Piqueza.'

Matriculas que forma el A Icalde 
d los individuos sujetos d la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cómputos,

Pstados de Matrimonio.
Caryarémes de Pondos Muñid 

pales.
Pstadós de PefunciOnes.
Piliaciones de Quintos y suplen

tes.
Pelaciones de toldados y suplen

tes.
Pista de Talla para la Quintas.
Cartas de Pntrada y de Payo 

para Pósitos.
Libramientos de fondos Munici

pales.
Pætracios de expedientes' de 

Quintas., .
Libramientos de salida para Pó

sitos,
Pecibos del3por 100.

Pées de vida r . '
Pelaciones de Correcciones im

puestas yubernativameícte por ey 
Alaide.

,Papeletas de Aviso convocando á 
Lesión.

Pecibos de premio de Cobranza 
de la Contribution Territorial y de 
/Subsidio para los Pecaudaiores.

Cartas de Payoparafondos Mu
nicipales,

Petados /Sanitarios.
Pstadós de Macimienios., ' 
Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.
Papeletas de Aviso para Con- 

s^ímo.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Pajas.

En la misma imprenta de este 
periódico se encuadernan los to
mos de Boletines, v demas obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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